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PARA:          Comunidad Universitaria 
                       
                      Vicerrectorías 

                      Direcciones 

                      Jefaturas 

                      Sedes Universitarias 

                      Defensoría de los Estudiantes 

                      Federación de Estudiantes UNED 

 
DE:   Consejo de Rectoría 
 
FECHA:  24 de abril, 2024 
 
REF.:  CR-2024-630 
 
 
Les transcribo el acuerdo tomado por el Consejo de Rectoría, sesión extraordinaria 
No. 2312-2024, Artículo II, inciso 15), celebrada el 22 de abril del 2024:  
 

CONSIDERANDO: 

1. El oficio O.R.079-2024 con fecha 09 abril, 2024 y enviado el 17 abril, 

2024 (REF. 955-2024) suscrito por la señora Cinthya Vega Alvarez, 

jefatura de Registro y Administración Estudiantil, con el VºBº de la 

dirección a.i de Asuntos Estudiantiles y de la Vicerrectoría Ejecutiva, 

donde presentan fechas y distribución de matrícula por nivel para el II 

cuatrimestre 2024. Y la atención en Sedes Universitarias durante la 

semana de matrícula. 

2. El acuerdo del Consejo de Rectoría, sesión No. 2136-2020, Artículo I, 
inciso 13-a), celebrada el 14 de diciembre del 2020 (CR-2020-2296-A), 
en el que se establece que las Sedes universitarias laboren de lunes a 
sábado en semana de matricula, con el fin de brindar el servicio de 
recepción de documentos a estudiantes de primer ingreso, atender 
otras consultas y trámites de estudiantes regulares. Para ello, cada 
jefe de Sede, deberá organizar los horarios del personal en cada Sede 
Universitaria del país para atender a la población estudiantil durante 
ese período.  



 

2 
 

 
SE ACUERDA: 

1. Dar por recibido el oficio O.R.079-2024 con fecha 09 abril, 2024 y 

enviado el 17 abril, 2024 (REF. 955-2024) suscrito por la señora 

Cinthya Vega Alvarez, jefatura de Registro y Administración 

Estudiantil. 

2. Acoger la solicitud O.R.079-2024 (REF. 955-2024) y avalar el horario de 

matrícula del II cuatrimestre 2024, II Semestre 2024 y la distribución 

por nivel como se indica: 

Fecha Modalidad Nivel de las Asignaturas o Cursos 

Lunes 06 de mayo 2024 

 
inicia a las 8:00 a. m.  
Finaliza el sábado 11 de 

mayo 5:00 p.m. 

 
 

Web 

 

Posgrado 

 
Licenciatura (ordinario y suficiencia) 
 

Cursos de la Dirección de Extensión 
Universitaria. 
 

Martes 07 de mayo 
2024 

 
inicia a las 6:00 a. m. 
Finaliza el sábado 11 de 

mayo a las 5:00 p.m. 

 
 

Web 

 
Bachillerato y Profesorado (ordinario 

y suficiencia) 
 
Además, se mantiene matrícula de 

Posgrados, Licenciatura y Cursos de 
la Dirección de Extensión 
Universitaria. 

 

Miércoles 08 de mayo 
2024 
 

inicia a las 6:00 a.m. 
Finaliza el sábado 11 de 
mayo a las 5:00 p.m. 

 
 

Web 

 
Diplomado (estudiantes regulares) 
Además, se mantiene matrícula de 

Posgrados, Licenciatura, Bachillerato, 
Profesorado y Cursos de la Dirección 
de Extensión Universitaria. 
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*Los cursos de la Dirección de Extensión corresponden a: cursos libres, programa de 
persona adulta mayor, idiomas y técnicos. 

 

3. Ratificar que, el horario de atención durante la semana de matrícula 

para el II cuatrimestre 2024, es de lunes a sábado en todas las Sedes 

Universitarias del país. 

 

ACUERDO FIRME 

 
CC. Archivo 
        Rectoria 
        Direccion Centros Universitarios 
        Oficina de Registro y Administración Estudiantil 
 
Andrea   
CONRE *** 

El jueves 09 de mayo 
2024 

 
inicia a las 6:00 a. m. 
Finaliza el sábado 11 de 

mayo a las 5:00 p. m. 

 
Web 

 
Estudiantes de primer ingreso de 

Licenciatura, Bachillerato, 
Profesorado y Diplomado. Además, 
se mantiene matrícula de Posgrados, 

Licenciatura, Bachillerato, 
Profesorado, Diplomado y Cursos de 
la Dirección de Extensión 

Universitaria. 
 


